
PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO: 2020-00018-00 

FACS 

Al Despacho del señor Juez, informando que el apoderado demandante 

allega escrito solicitando la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase ordenar lo conducente. Bucaramanga,  15 de octubre de 

2020. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y el memorial presentado por el 

apoderado de la parte actora, quien informa a este Despacho que el 

demandado pagó la totalidad de la obligación por lo que resulta procedente 

tal petición y en consecuencia se terminará el proceso sin que haya lugar a 

condena en costas, dada la manifestación del apoderado de la parte 

demandante en el sentido que ya fueron canceladas.   

 

Por lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

promovido por BANCO FINANDINA SA en contra de HEIDY KATERINE 

REMOLINA ORTIZ. 

  

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN de la orden de APREHENSIÓN del 

vehículo marca FORD, LINEA FIESTA, COLOR BLANCO OXFORD, MODELO 

2014, PLACAS HWL-564, de propiedad de HEIDY KATERINE REMOLINA ORTIZ 

identificada con C.C. 1.095.802.044. 

 

TERCERO: COMUNICAR esta determinación a la POLICÍA NACIONAL y al 

DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA, para los fines 

pertinentes. 

 

CUARTO: No condenar en costas, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



 
SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

JUEZA 

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 90 del 16 de octubre de 

2020. 

 

 


